
A. Restablecimiento de la paz y el orden pú..-
blico

1. El Gobierno del Pakistán debería compro
meterse a hacer cuanto pueda:

a) Para· asegurar que se retiren del Estado
de Jammu y Cachemira las tribus y los nacio
nales del Pakistán que no residían normalmente
en el Estado y que penetraron en él con objeto
de combatir, y para impedir cualquier intrusión
en el Estado de tales personas, así como el su
ministro de cualquier ayuda material a todos los
que combaten en el Estado;

b) P.ara dar a conocer a todos los interesa
dos que las medidas indicadas en este párrafo y
en los siguientes garantizan a todos los súbdi
tos del Estado, sin distinción de creencias, casta
o partido, plena libertad para manifestar sus

N otando con satisfacción que tanto la India
como el Pakistán desean que la cuestión de la
incorporación del Estado de J ammu y Cache
mira a la India o al Pakistán sea resuelta de
~ocráticamente mediante un plebiscito libre e
imparcial;

Considerando que la continuación de la con
troversia puede poner en peligro la paz y la se
guridad internacionales;

Reitera la resolución del Consejo de 17 de
enero;

Resuelve que el número de miembros de la
Comisión creada en virtud de la resolución del
Consejo de 20 de 'enero de 1948, será aumen
tado a cinco y comprenderá, además de los
miembros mencionados en esa resolución, a los
representantes de ... y de ... y que si los cinco
puestos de Ja Comisión no han sido provistos
dentro de los diez días siguientes a la fecha de
adopción de la presente resolución, el Presiden
te del Consejo podrá designar el o los Miem~

bros de las Naciones Unidas que se requieran
para completar' los cinco puestos;

Encarga a la Comisión que se dirija inme
diatamente al subcontinente indio y ofrezca allí
a los Gobiernos de la India y del Pakistán sus
buenos oficios y su mediación, con miras a fa
cilitar el que estos Gobiernos, actuando en co
operación mutua y con la Comisión, adopten
las medidas necesarias, tanto para el restableci·
miento de la paz y del orden público como pa
ra la organización del plebiscito; y encarga,
además, a la Comisión, que mantenga infor
mado al Consejo sobre las medidas adoptadas
en virtud de la presente resolución, y con es
te fin,

Recomienda a los Gobiernos de la India y
del Pakistán las siguientes medidas que el Con
sejo estima apropiadas para lograr la cesación
de las hostilidades y para crear condiciones pro
picias a la celebración de un plebiscito libre e
imparcial al efecto de decidir si el Estado de
Jammu y Cachemira habrá de incorporarse a
la India o al Pakistán.
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'El texto del proyecto de resolución desde: en Pales
tina hasta el final del párrafo 3, era el siguiente: "de
bandas armadas, de individuos armados o capaces de
llevar armas, y de armas y material de guerra."

5EI proyecto de resolución contenía este párrafo adi
donal: "4. Solicita del Secretario, General la designación
de tres miembros de la Secretaria, que se trasladarán a
Palestina y que, en colaboración con la Potencia Manda·
taria, actuarán en calidad de observadores durante la eje
cución de la tregua, e informarán al' respecto al Secre
tario General."

(Texto original: inglés.)

El Consejo de Seguridad,

Habiendo considerado la reclamación pre·
sentada por el Gobierno de la India acerca de
la controversia relativa al Estado de Jammu y
Cachemira;

Resolución sobre la cuestión entre la
India y el Pakistán. aprobada en la
286a. sesión del Conseio de Seguri
dad. celebrada el 21 de abril de
1948 ('proyecto de resolución pre
sentado conjuntamente por los re
presentantes de Bélgica. Canadá.
Colombia. China. el Reino U'nido y
los Estados Unidos de América)

3. Invita a todos los gobiernos, y en particu~

lar a los de los países vecinos de Palestina, a
tomar todas las disposiciones posibles para ayu~

dar a la ejecución de las medidas enunciadas en
el párrafo 1) precedente y, en especial, aquellas
que se refieren a la entrada' en Palestina de
bandas armadas, personal nillitar, grupos e in
dividuos armados y de armas y material de
guerra5•
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Habiendo oldo las declaraciones formuladas
por el representante de la India en apoyo de es·
ta,reclamación, así como la contestación y la re
convención presentadas por el representante del
Pakistán;

Estando firmemente convencido de que el
pronto restablecimiento de la paz y el orden pú
blico en el Estado de Jammu y Cachemira es
esencial y de que la India y el Pakistán deben
hacer cuanto esté en su poder para lograr la ce
sación completa de las hostilidades;

taria, cuanto esté en su poder para hacer acep
tar por todos los interesados en Palestina las me
didas enunciadas en el párrafo 1) precedente
y a vigilar, conservando la libertad de acción
de sus propias fuerzas militares, la ejecución de
dichas medidas por todos los interesados, y a
mantener al Consejo de Seguridad ya la Asam
blea General al corriente de la situación en Pa
lestina.
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e) El Administrador debería tener el derecho
de comunicarse directamente con el Gobierno

B. Plebiscito'

, 6. El Gobierno de la India debería compro
meterse a asegurar que el Gobierno del Estado'
invite a los 'principales grupos políticos a de
signar representantes responsables para que to
men parte, de una manera equitativa y comple
ta y en el plano ministerial, en la dirección de
la administración durante la preparación y la
realización del plebiscito.

7. El Gobierno' de la India debería compro
meterse a establecer en el Estado de J aromu y "
Cachemira una Administración encargada de
hacer celebrar un plebiscito, tan pronto como:
sea posible, sobre la cuestión de la incorporación
del Estado a la India o al Pakistán.

a.El Gobierno de la India deberla compro
meterse a hacer delegar por el Estado a la Ad
ministración encargada del plebiscito los po
deres que ésta estime necesarios para la cele
bración de un plebiscito justo e imparcial, y
con este fin solamente, de la dirección e ins
pección de las fuerzas armadas y de la policía
del Estado.

9. El Gobierno de la India debería poner a
disposición de la Administración encargada del
plebiscito, a solicitud de la misma, el auxilio de
las fuerzas armadas indias que la Administra
ción estime necesarias para el ,cumplimiento de
sus funciones. '

10. a) El Gobierno de la India debería con
venil' en nombrar a una persona designada por,
el Secretario de las Naciones Unidas como Ad
ministrador del plebiscito;

b) El Administrador del plebiscito, actuando'
en calidad de funcionario del Estado de J ammu
y Cachemira, debería tener autoridad para nom
brar a sus adjuntos y demás auxiliares y para,
dictar el reglamento que regirá el plebiscito.'
Estos nombramientos deberlan ser oficialmente
sancionad'os, y el proyecto de reglamento ofi
cialmente promulgado, por el Estado de Jammu
y Cachemira; , ':

e) El Gobierno de la India deberla compro
meterse a hacer nombrar por el Gobierno de ~

Jammu y de Cachemira a personas plenamen- ~

te calificadas, propuestas por el, Administrador
del plebiscito, para que, ,actuando en calidad de
magistrados especiales dentro del régimen judi-

~ cial del Estado, conozcan de los casos 'que, en
opinión del Administrador del plebiscito, pue- ~

dan tener repercusiones graves en la preparación
y realización de un plebisc~to libre e imparcial.

d) Las condiciones del nombramiento del
Administrador deberían ser objeto de negocia
ciones separadas entre el Secretario General de
las Naciones Unidas y el Gobierno de la India.
El Administrador debería poder fijar las condí
cio~e:' de los .nombramientos de su~ adjuntos y'
auxilIares.

: ' 6

opmlOnes y para votar sobre la cuestión de la
incorporación del Estado y que, en consecuen
cia, deberían colaborar en el mantenimiento de
la paz y del orden público.

2. El Gobierno de la India deberla:

a) Una vez que quede comprobado, a satis
facción de la Comisión creada en virtud de la
resolución del Consejo del 20 de enero, que las
tribus se retiran del territorio y que están en
vigor l~ disposiciones adoptadas para poner fin
a las hostilidades, proceder, en consulta con la
Comisión, a la ejecución de un plan destinado
a asegurar el retiro de sus propias fuerzas dd
Estado de J ammu y Cachemira y la reducción
progresiva de estas fuerzas al mínimo necesario
para ayudar a las autoridades civiles a mante
ner la paz y el orden público;

b) Dar a conocer que se está efectuando la
evacuación por etapas y anunciar el fin de 'ca
da etapa;

c) Una vez que las fuerzas indias hayan sido
reducidas al mínimo mencionado en el , in
CUlO a) anterior, tomar medidas, en consulta
con la Comisión, para d acantonamiento de las
fuerzas restantes, conforme a los principios si
guientes:

i) Que la presencia de las tropas no sea cau
sa de intimidación, ni tenga aspecto de inti
midación, para los habitantes del Estado;

ii) Que se mantenga el menor número posible
de tropas en las zonas avaniadas;

iii) Que todas las tropas de reserva, que pue
dan ser incluídas en los efectivos totales,
pennanezcan dentro de su zona de guar
nición actual.

3. El Gobierno de la India debería aceptar
que, hasta el momento en que la Administra
ción encargada del plebiscito, mencionada más

:adelante, encuentre necesario ejercer sus fun
ciones de dirección e inspección sobre las fuer
zas y la policía del Estado previstas en el pá
rrafo 8, estas fuerzas sean mantenidas en' zo
nas que se determinarán de acuerdo con el ad
ministrador del plebiscito.

, 4. Una vez que el plan mencionado en el
párrafo 2 a) anterior esté en vías de ejecución,
el personal reclutado localmente en cada dis
trito debería, en 10 posible, ser utilizado para el
restablecimiento y mantenimiento de lalegali
dad y del orden público teniéndose debidamen
te en cuenta la protección a las minorías, sin
perjuicio de las disposiciones adicionales que
pueda dictar 'la administración encargada del
plebiscito, mencionada en el párrafo 7.

5. De estimarse insuficientes estas fuerzas lo
cales, la Comisión, sujeta a la conformidad del
Gobierno de la India y del Gobierno del Pakis
tán, debería adoptar disposiciones para utilizar
fuerzas de cualquiera de estos Dominios en la
forma que estime necesario para lograr la pa
cificación.
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del Estado y con la Comisión del Consejo de
Seguridad y, por conducto de la Comisión, con
el Consejo de Seguridad, con los Gobiernos de
la India y del Pakistán y con los representantes
de éstos agregados a la Comisión. Deberla tener
a su cargo el poner en conocimiento de los órga~

nos o de las personas' precitadas (según decida
a su prudente arbitrio) toda circunstancia que
se presente y que pueda, en su opinión, poner
trabas a la libertad del plebiscito.

11. El Gobierno de la India dehería comprcr
, , meterse a tomar las medidas necesarias para

prevenir toda amenaza, coerción o intimida
ción, cohecho o cualquier otra influencia ilegí
tima sobre los votantes que tomen parte en el
plebiscito y a ayudar sin reservas al Adminis
trador y a su personal en la acción que em~

prendan con este fin. El Gobierno de la India
debería publicar o'ficialmente, y hacer publicar
por el Gobierno del Estado, este compromiso
como una obligación internacional que liga a
todas las autoridades públicas y a todos los fun
cionarios del Estado de Jammu y Cachemira.

12. El Gobierno de la India, directamente o
por conducto del Gobierno del Estado, debería
anunciar y poner en conoéimiento de todos los

\ súbditos del Estado de Jammu y Cachemira, sin
distinción de creencias, de castas o partidos, que
gozarán de completa seguridad y libertad al
manifestar sus puntos de vista y al votar sobre
la cuestión de la incorporación del Estado, y
que habrá libertad de prensa, de palabra y de
reunión y libertad de circulación dentro del Es
tado, inclusive la libertad de entrar y de salir le~ ,
galmente del territorio.

13. El Gobierno de la India debería esfor
, zarse, y procurar asimismo que el Gobierno del

Estado se esfuerce, igualmente, por que se re-
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tiren del Estado todos los nacionales ,indios, con
excepción de los que tienen en él su residencia
nonnal o los que entraron en el Estado a partir
del 15 de agosto de 1947 con fines legales.

14. El Gobierno de la India debería procu
rar que el Gobierno del Estado ponga en liber
tad a todos los detenidos políticos y tome todas
las medidas posibles para garantizar:

a) Que todos los ciudadanos del Estado que
salieron de éste a causa de los disturbios sean
invitados a volver a sus hogares y puedan, con
entera libertad, ejercitar todos sus derechos co
mo ciudadanos de este Estado;

b) Que no haya represalias;'

e) 'Que las minorías gocen de protección ade
cuada en todo el territorio del Estado.

15. Al finalizar el plebiscito, la Comisión del
Consejo de Seguridad pondrá en conocimiento
del Consejo si el plebiscito ha sido o no real
mente libre e imparcial.

C. Disposiciones generales

16. Los Gobiernos de la India y del Pakis
tán deberian ser invitados a nombrar cada uno
un representante que se agregará a la Comisión
a fin de prestarle la ayuda que pueda nece
sitar para el cumplimiento de su tarea.

17. La Comisión debería instalar en él Esta
do de Jammu y Cachemira los observadores que
pueda necesitar para observar la ejecución, en
cualquier fase del plebiscito, de las medidas in
dicadas en los párrafos anteriores.

18. La Comisión del Consejo de Seguridad
deberá desempeñar las tareas a ella asignadas
en la presente resolución.
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